
Número 190. Lunes 12 deAgosto. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA 1)E MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q M3 hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SÍ> lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA), ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICIOK.—Enesta capill, llevado adomicilio, 4 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera dé ella 4 4 rs . ai me ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones'n Madrid en las oücinas del BOLETÍN, 
Corredera Haja de San Pablo, número 9 . bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio tíc carta al Editor, on i n c l u s i ó n del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplb las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. , 

ííl(í) f.ol í) 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
mamos. 

. i • 
S. M. la lieina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real^itio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

BEAL DECRETO. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia le Canarias ha negado al 
Juez de primera instancia de Arrecife la 
autorización para procesar al Ayunta
miento de Teguise por arrogación de atri
buciones, y del cual resulla: 

Que en el Juzgado de Arrecife se prin
cipió á instruir causa criminal contra don 
Pedra Medina Cabrera por haber desobe
decido las prevenciones que se le hicieron 
en un auto reslitutorio que recayó en el 
interdicto de recobrar, que entabló su 
convecino don Juan Cabrera García, y eu 
dicha causa se compren -.lió también al 
Ayuntamiento de Teguise cou objuto de 
averiguar si incurrió en la responsabili
dad de que trata ei pánafo segundo del 
art. 508 del Có ligo penal: 

Que según aparece de las diligencias 
practicadas, el Ayuntamient •, en vista de 
lo informado por una comisión nombrada 
al efecto, acordó dejar espedita y decla
rar de uso público cierta servidumbre de 
vsreda que desde tiempo inmemorial ve
nían disfrutando los vecinos del pago de 
Tabiche, que fueron los que promovieron 
la cuestión, y después de adoptar la me
dida indicada, que crcia estar dentro del 
circulo de sus atribuciones, consultó su 
aprobación con el Gobernador de la pro
vincia: 

Que Como el acuerdo del Ayuntamiento 
se referia precisamente á ona materia de 
que el Juzgado de Arrecile había conoci
do á causa del interdicto de que al prin
cipio se ha habla Jo, vinien Ib á modificar 
el fallo judicial que sobre él había reGaido, 
d Juez, noticioso de la. medida lomada, 

s® dirigió al Alcalde previniéndole que él 
y los Concejales compareciesen ante el 

Juzgado á prestar declaración indágalo-w 

ria en la causa que contra ellos había in
coado por arrogación de atribuciones: 

Que el Alcalde puso lo ocurrrido en 
conocimiento del Gobernador, rogándole 
al paso que entablase al Juez la oportum 
competencia, pues al fallar en el inter
dicto habia invadido la esfera administra
tiva, dentro de la cual se hallaba el cono
cimiento del negocio sobre que aqud 
versaba: 

Que el Gobernador, asi lo verificó coa 
audiencia del Consto provincial; pero 
el Juez .después de repetidas contestacio
nes con aquella autoridad, y dando ai 
asunto una tramitación anómala é irre
gular, por haber involucrado dos espe
dientes, el uno de competencia y el otro 
de causa criminal, en lo que so'o debía 
ser objeto de competencia ó en su caso 
de autorización para procesar, vino al 
fin á solicitar este requisito, suponiendo 
que el Ayuntamiento se habia arrogado 
atribuciones judciales: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincia!, 
negó la autorización, fundándose en que 
debiendo deciürse previamente una cues
tión de competeucia no tenia estado el 
asunto para que el Juzgado procediese 
criminalmente contra el Ayuntamiento: 

Visto el núm. 2.° del art. 30 s del Có
digo penal, por el que se castiga á todo 
empleado del orden administrativo que 
se arrogase facultades judiciales ó impi
diere la ejecución de una providencia ó 
decisión dictada por el Juez competente: 

Considerando que no tiene aplicación 
al caso preseute el articulo que se acaba 
de citar y que el Juez invoca, porque 
existe una cuestión previa que es la de 
competencia en el conocimiento del asun
to que fué el objeto del interdicto, pues 
al paso que el Juez supone tenerla, el 
Ayuntamiento ha presentadorazonesalen-
tíibles en apoyo de la suya: 

Considerando que ínterin dicha cues
tión no se decida en la forma establecidí 
por las leyes, no deba el Juzgado proce
der criminalmente contra el Ayuntamien
to por un hecho que todavía DO pned • ser 
calificado de delito; < 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo enconfirmar la negativa del Go. 
bernador. 

Dado en San Ildefonso á 15 de julio de 
1807.—Está rubricado de la Real maoo. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 
Dirección general de Establecimientos 

penales.—Negociado 2.° 
Enterada la lieina (Q. D. G.) del acta 

de la subasta celebrada en 23 del rúes 
actual en esta corte ante esa Dirección 
gcieral, y en las capitales de provincias 
en donde existen establecimientos pe
nales ante los Gobernadores de las mis
mas, para contratar el suministro de 
víveres á los penados en los presidios y 
destacamentos presidia Íes y las reclusas 
en las casas de corrección de mujeres 
del reino, y de víveres, medicinas y 
utensilio para las enfermerías de ios 
mismos establecimientos; y en vista de 
que en dicha subasta no se ha presen** 
tado proposición alguna admisible para 
contratar dichos suministros para los 
penados en los presidios de Alcalá de 
Henares. Badajoz, Baleares, destaca
mento presidial de las obras de fortifi
cación de Mahon, presidio de Barcelona, 
Burgos, Canarias, Cartagena, Ceuta. 
Córuña, Granada, Sevilla, Tarragona, 
Toledo, Valencia, Valladolid y Zarago
za, y para las reclusas en las casas de 
corrección de mujeres del reino, se ha 
servido disponer S . M. que se celebr 
una segunda subasta para la contrata
ción de dicho servicio, bajo las mismas 
condiciones que contieneel pliego apro
bado al el-i'Ao para la celebrada en di
cho dia 2 3 del mes actual por Real or
den de 6 de junio próximo pasado, que 
se halla insertó en la Gacela de Madrid. 
número 1 7 0 , correspondiente al dia 19 
del propio mes; qué dicha subasta se 
verifique á la una del dia l:l de agosto 
próximo venidero ante esa Dirección 
general en esta corte, y en las capitales 
de las provincias en donde se hallan 
situados los espresados establecimientos 
peuales anle los Gobernadores de las 
mismas, anunciándose con la anticipa
ción de 1 0 dias por lo menos al señala
do para lacelebracion de la subasta por 
medio de la inserción de esta líeal órdeu 
eo la Gaceta de Madrid y va ^Boleti
nes oficiales de dichas provincias. 

De orden de S . M. lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años . Madrid 3 1 
de julio de 1807.—González Brabo .— 
Señor Director general de Estableci
mientos penales. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E - M A D R I D . 

Sección de Uobierno.—Quintas. 
Conformándome con lo propuesto por 

el Cousejo provincial, y á fio de que las 
operaciones de llamamiento, declaración 
de sol lados y entrega en de caja ios 
quintos del presente reemplazo se veri-
quen en esta provincia con la mas es
tricta sujeción á la ley de 3 0 de enero 
de 1856 , ásu adicional de 1.° de mar
zo de 1 8 6 2 y á las disposiciones gene
rales para su cumplimiento dictadas, he 

¡ acordado que las comisiones de los dis
tritos de quintas de está capital, los 
Ayuntamientos de los demás puebl »s de 
la provincia y sus respectivos Secreta
rios, observen rigorosamente las pre
venciones siguientes: 

Citaciones. 
1.* Los Secretarios de los Ayun

tamientos y Comisioues de distrito cui
darán, bajo su responsabilidad, de que las 
citaciones personales de los mozos se 
hagan eo la forma establecida por el ar
tículo 72 de la ley. 

Por ningún motivo dejarán de unir a l 
espediente antes del 18 del actual las 
papeletas duplicadas firmadas por los 
in oz s, ó por las personas á quienes en 
su defecto se hubiere hecho saber Inci
tación. 

En igual, forma practicarán y harán 
coustar las que cou arreglo al art. 1 0 2 
de la ley deben siempre preceder á toda 
entrega en cajade uno ó mas quintos de 
sus respectivos pueblos ó distritos. 

Declaración de soldados. 
•i 

2.* El domingo 18 del mes actúala 
la hora anunciada se dará principio al 
aao de llamamiento y declaración de 
soldados con la lectura de esta circular 
y de la Keal orden de 17 de agosto de 
1863 , que á continuación se inserta, 

o.* A él solo concurrirán losConce-
j jales que no sean parientes por consan

guinidad ó afinidad hasta el cuarto g r a 
do civil inclusive de los mozos sujetos al 

i servicio militar. 
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Si poresle motivo no pudiere concurrir 
á dicho acto la mitad mas uno do los 
Concejales, los que fuer&n parientes den
tro de dicho grado ser 5%'sustituidos: 

i .* Por elRegidor 6 /Regidores que lo 
hubieren sido en \ps bienios anteriores, 
empezando por elultimo. 

2.° Por'un número igual íecontri-
buyentes dé! mismo pueblo, p#6rden de 
mayoría de cuota. 

Si auo asíQO se encontrare suficiente 
número, se preferirá á los parientes mas 
lejanos; y entre los de igual grado á los 
que paguen mayor cuota. (Keales órde
nes de 13 de setiembre de 1 8 6 2 , 3 0 de 
mayo y 13 de junio de 1 8 6 3 ) . 

Talla 6 medición. 

4 . * Los Ayuntamientos y Comisio
nes harán constar en el acta la talla de cada 
mozo y declararán con la légala los que 
tengan I5#U milímetros, ó sean i pies, 
9 pulgadas y 8 lineas de pié de rey. 

Cuando se suscite duda 6 se reclame 
acerca de la talla de un mozo, cuidarán 
dichas Corporaciones» de que se espida y 
una al espediente la oportuna certifica
ción del tallador ó talladores que prac
tiquen la medición, espresando la natur 
raleza, vecindad y demás circunstancias 
de estos, que acrediten en todo tiempo 
su personalidad. (Real orden de 20 de 
julio de 186"».) 

Reconocimiento facultativo. 
£ . * Si el mozo alegare inutilidad pa

ra el servicio y I s interesados no con
vinieren en ella, se procederá á su re
conocimiento en la foima dispuestavpor 
el art. 83 de la ley. 

Los facultativos espresarán en sus 
dictámenes la clase, orden y n'úmer^del 
cuadro de exenciones físicas en queres-
pectivamente juzguen comprendidas las 
de los mozos a quienes conceptúen in
útiles, teniendo muy presente que por 
Reales disposiciones posteriores se han 
hecho en él las alteraciones que espresa 
el estado adjunto. 

6 * Cuando alguna de las enferme
dades ó defectos físicos alegados por el 
mozo estuviere iucluidaen la clase se-
gumía del cuadro, el Ayuntamiento ó 
Comisión le concederán un breve plazo 
para instruir, con citación de los demás 
interesados, el oportuno espediente jus
tificativo, en el que hahrán de constar 
las circunstancias exigidas por el Re 
glamento de 10 de febrero de 1 8 5 5 . 

Si trascurriese dicho plazo sin que el 
mozo hubiere formado el espediente, el 
Alcalde l.> instruirá de oficio en !a forma 
prevenida por el art. 4 .° del Reglamen
to citado. 

Alegación y fallo de las escepciones. 

7.' Aclo seguido de la medición ó 
del reconocimiento de cada mozo, y aun 
en el caso de que hubiere sido declarado 
corto ó inúiil, el Ayuntamiento ó Comi
sión, en cumplimiento de la lleal orden 
de 13 de julio de 18í>9, le harán cono
cer la necesidad en que se encuentra de 
alegar en el acto las demás escepciones 
que le asistan, en la iuleligencia de que 
las que no alegue durante dicha sesión 
no serán admitidas ni por el Ayunta
miento, ni por el Consejo, ni por el Go
bierno de S. M. (Reales órdenes de 51 
de diciembre de 1838 y 29 de mayo de 
1863.) 

El Alcalde cuidará de que el mozo, ó 
los que le representen, queden bien en
terados de esta advertencia: hará cons
tar en el acta sus contestaciones, seao 

las que fueren: á los que aleguen una (I 18 del corriente (Real orden de 30 de 
mas escepciones les espedirá certifica-! abril ( j e i 861) ó parte de él. (Real orden 
cion con la que puedan acreditarlo. (Af- de 31 de diciembre de 1862.) 
,Uculo 81 dfe Ti ley,.) 12. El certificado á que se refiérala 

8.m Los Ayuntamientos y C$ttii9fóTres prevenciou anterior solo podrá ser reda
ño decidirán respecto de ninguna escep* mado por roí autoridad, ó por el Consejo 
cion sin examinar previamente las in-provincial. (Realorden de 1 í le enero de 

'formaciones que en pro ó en contra se 1864.) 
suministren por los interesados, para Pero á fin de que los mozos á quienes 
cuya presentación po irán concederles corresponda esa escepcion entren cuanto 
un breve término, que bajo pretesto al- Sanies en su disfrute, los Ayuntamientos 
guno escederá del autorizado por el ar- ó Comisiones ante quienes se alegue lo 
liculo 82 de la,ley. ¡pondrán inmediatamente en conocimiento 

9 . a Los Acotamientos y Comisiones leí Consejo provincial, para que con to-
desplegarán la mayor solicitud en la ins- ¡la urgencia pueda reclamarse dicho do-
truccioo de los espedientes justificati
vos á que se refiere la prevención ante
rior, cuidando de qau en ellos se reúnan 
todos los datos indispensables para for
mar un juicio verdadero sobre las escep
ciones alegadas. La reclamación de es
tes datos se hará de oticio cuaudo los in-
resados no lo soiioiien. 

Si la escepcion se fundare en la po
breza del mozo, ó de la persona ó perso
nas á quienes alegue mantener, se unirá 
al espediente un certificado en que la 
Administración de Hacienda pública en 
Madrid, y los Secretarios de Ayunta
miento en los demás pueblos de la pro
vincia, hagan constar las cuotas de con
tribución que en el ano económico actual 
y en el anterior hayan satisfecho la 
persona ó personas qne se supongan 
pobres y las utilidades que se les hayan 
calculado «-a los dos últimos amillara-
mientos. (Rea! orden de 29 de enero de 
1837.) 

10. Los Ayuntamientos y Comisio
nes de distrito, al Tallar acerca de las 
escepciones, tendrán muy presente que 
los arts. 76, 77, 122 y 125 de la ley vi
gente de reemplazos, han sido notable
mente modificados por ta.ley de t . ° de 
marzo de 1862. 

Por ningún motivo podran abstenerse 
de declarar á cala mozo, soldado ó ex
cluido ni dejar este punto á la decisión 
del Consejo provincial (art. 81 de la) 
ley), ni aun bajo la abusiva fórmula de 
sin perjuicio. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en 
el art. 82 do la ley concedieren término 
para la práctica de las justificaciones que 
en pro ó en contra de alguna escepcion 
ofrecieren los interesados, señalarán al 
mismo tiempo el uia en que hubiere de 
resolverse acerca de ella, á cuyo aclo 
preoederán uuevamente las citaciones 
exigidas por los artículos 72 v 89 de la 
ley. 

'11 . Si la escepcion alegada por el 
mozo lo luere do tener un hermano sir
viendo personalmente en et ejército ac
tivo ó eu la reserva, ya por haberle cabi
do la suerte de sol la Jo, ya eo clase de 
voluntario por seis ó mas anos sin retri
bución de enganclie, los Ayuntamientos y 
Comisiones, si eslimaren probadas las 
demás circunstancias que la ley exige 
para el goce de esta escepcion, le decla
rarán soldado interinamente, ó sea hasta 
que justifique hallarse en filas s« her
mano por alguno de dichos conceptos, 
y harán constar en el acta la clausula 
condicional de quedar el mozo pendiente 
de la presentación del certificado que 
acredite la existencia de su hermano en 
el ejército ó reserva durante lodo el dia 

jumento. 
Al hacerlo, espresarán con la debida 

daridad los nombres y apellidos del her-
nano del quinto y de sus padres, el pue
do de su naturaleza, el reeaiplazo en que 
laya sido declarado soldado, el cupo por 
í cual cubra plaza y cuantos dalos ha-
pn podido obtener acerca de su residen-
ca y del arma y cuerpo á que perienez-
an. (Reales órdenes de 8 de junio de 
« 5 8 y 6 de febrero de 1860.) 

1 3 . Kespecto á los moaosque no se 
pesenten en el dia de la declaración de 
sddados; cuidarán los Ayuntamientos y 
Comisiones de distrito de instruir inme
diatamente el espediente prevenido por 
laKeal orden de 18 de abril de 1861 y 
de consignar en él cuantas noticias faci
liten sobre su paradero, así los supon
te?, como sus familias, haciendo ademas 
coistar los indicios de complicidad que 
en la fu'¿a de los ausentes* puedan apa
recer contra sus padres, hermanos, 6 
palíenles mas próximos, para rme en 
vis.a de toda pueda el Consejo, en- su 
caso, obrar como dispone ol ar;Uoulo 
162 de la ley. 

Reclamaciones centra los fallos dt Tos' 
Apuntamientos. 

14. Los Ayuntamientos y Comisio
nes, aclo seguido de publicar cada fallo, 
advertirán á los interesados: 

1.° Que solo pueden reclatrtór con
tra él hasta la víspera del dia señalado 
para la salida á la capital de los quintos 
d°t los pueblos,'ó para la entrega en caja 
de los efe Madrid. (Art. 1(50 de la ley). 

2.* Que la reclamación solo puede 
hacerse ante el Alcaide dentro de dicho 
plazo, y recogiendo de él certificación 
que la acredite. 

3.* Que sin esa certificación, que el 
Con ejo exigirá siempre, ó en su defecto 
sin un acta que justifique habérsela pe
dido el Alcalde y que esté autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos testigos 
con fecha enterior al dia señalado para 
ir los quintos á la oapital, el Consejo no 
admitirá reclamaolou alguna contra tos 
fallos de los Ayuntamientos ó Comisio
nes de distrilo.(Róate$ órdenes de 11 de 
junio y 17 de agosto de 1863 y 9 de no
viembre-de 1864. 

4.* Quo si-bien un solo interesado 
puede hacer dos ó mas reclamaciones, á 
ninguno es licito sostener ante el Conse
jo las que hubieren sido retirada! por 
otros. (Real orden de 10 de junio de 
1863.) 

De las reclamaciones debidamente in
terpuestas darán los Alcaldes oportuno 
conocimiento á los mozos á quienes inte
resen, haciéodolo constar en et espedien
te. (Art. 10Ü y 101 déla ley.) 

^ Mí (ramürl 

Entrega de los quintos en la caja. 

1 5 . Los Alcaldes y Presidentes de 
distrito manifestarán al Consejo provin
cial cuando se haga la entrega en Caja ' 
de sus respectivos cupos, ó antes si fuere 
posible, el nombre ó nombres de los vo-
luntarioaque se encuentren sirviendo y 
á quienes hubiere cabido la suerte de 
soldados por dichos cupos; con todas 
las noticias que hayan podido obtener 
acerca de su residencia, arma y cuer
po á que pertenezcan y demás datos 
que convenga, á fin de que el Consejo 
pueda pedir sin pérdida de momento las 
certificaciones que acrediten si dichos 
voluntarios continuaban ó no en el ejér
cito ó reserva el 18 de agosto de 1 8 6 7 . 
(Keal orden de 14 de enero de 1 8 6 4 . ) 

16. Cuando alguno ó algunos de 
los mozos á quienes alcanzare la suerte 
de soldados se hallaren sufriendo condena 
dentro de la provincia, los Alcaldes lo 
pondrán inmediatamente en conocimien
to del Consejo, para que puedan ser ta
llados, reconocidos y en su caso filiados 
en los dias que respectivamente se se 
ñalen para la eotrega de los cupos á 
que correspondan. (Real orden de 11 
de setiembre de 1 8 6 3 . ) 

17. Los Ayuntamientos y Comisio
nes remitirán al Consejo provincial con 
tres dias por lo menos de antelación al 
que se señale para la entrega de los 
quintos del respectivo pueblo ó distrito: 

1,° Una certificación literal de todas 
las diligncias que hayan practicado, ya 
acerca del alistamiento y declaración 
desoldados (Art. 106 de la ley), ya 
para hacer constar las reclamaciones 
interpuestas para ante el Consejo y el 
oportuno conocimiento que de ellas ha 
debido darse á losmozos á quienes in
teresen. (Art. 101 de la ley y Real eli
den de 17 de agosto de 1 8 0 5 . ) 

2.° Una lista en que consten por 
metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes, en l^s términos que 
sepreviene en la rejjla 8 . * de la Real 
orden de 21 de mayo último, publicada 
en A) Boletín Oficial de 3 5 del mismo. 

o.° l/na relación por duplicado de 
los quintos y suplentes que deban ir á 
la capital, estendida y autorizada como 
se previene en la regla 9 . a de la citada 
Real orden. 

1 8 . Los comisionados de I03 Ayun
tamientos ó Comisiones de distrito para 
hacer la erJtrega de quintos presentarán 
al Consejo antes de dar principio á ella: 

1 . * El oficio ó credencial que los 
acredite de tales comisionados. 

2 .° Un índice numerado de las cer
tificaciones que en cumplimiento del ar
tículo 81 de la ley se hubieren espedido 
para hacsrcoustar las escepciones ale
gadas por los mozos. 

3 .° Otro índice también numerado de 
las certificaciones, que en cumplimiento 
del art. 101 de la ley y d; la citada Real 
orden de 17 de agosto de 186o hubiere 
entregado el Alcalde á cada uno de los 
reclamantes ó apelantes de los fallos de 
los Ayuntamientos ó Comisiones. 

4 .° Una copia literal de la? diligen
cias á que,con arreglo al art. 101 de la 
ley, hubieren dado lugar las reclamacio
nes interpuestas después de la remisión 
al Consejo de la cer til ilición ordenada 
por la prevención anterior. 

o.° Una relación de los reclamantes 
á quienes el Ayuntamiento ó Comisión, 
(Art 105 de la ley) hubieren conside
rado sin medios para pagar los socor
ros de los mozos reclamados y los demás 
gastos á que dieren lugar sus reclama-
eiones. 



Todos estos documentos vendrán au
torizados por los Alcaldes y los Secreta
rios 

1 9 . También traerán los Comisiona
dos las Gliaciones de los soldados y su -
plentes, arregladas en un todo al modelo 
número 4 . 

áO. Desde el 2 0 de setiembre pró-
xmio inclusive y i iasra que quede com
pletamente t e r m i n a d a la entrega de los 
cupos respectivos los Alcaldes ó Presi
dentes de distritos remitirán al Consejo 
provincial eo los dias \0, 20 y 3 0 de 
cada mes un estado de la entrega, ajus
tado eo un todo al modelo n ú m . 2 . 

2 í . Eí pago de las estancias de 
hospital y demás gastos que ocasionen 
los quintos que resulten inútiles después 
de la observación, se liará por el co 
misionado para la entrega en el mismo 
dia que se señale por el Consejo para el 
iogreso del suplente en caja, á cuyo 
efecto debari venir provisto de los ion-
dos necesariqs. 

Publicación de esta circular. 

22 . Los Alcaldes espondrán al pú 
blico en ei toeal que juzguen mas á pro- -| 
pósito un i copia de esta circular, y cui
darán bajo su responsabilidad de que 
continúe Gjada para conocimiento del 
mismo basta que termine la declaración 
de soldados. 

Disposición penal. 

25. Las infracciones de esta circular 
que se cometan por los Alcaldes. Ayun
tamientos. Comisiones de distrito y Se
cretarios serán reprimidas gubernativa
mente por mi autoridad, á propuesta del 
Consejo provincial. 

Madrid 12 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

Real orden de 17 de agesto de 1863. 

Considerando que, según espresa la 
Secion de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado on su informe de 12 
de junio último, es dé absoluta necesidad • 
dictar una disposición que evite la falta 
de formalidad con que algunos Ayunta
mientos dejan do anotar en sus actas las 
reclamaciones de los mozos contra sus 
acuerdos, y certifican después haber di
chos mozos cumplido con este requisito. 

Considerando que también conviene 
cerrar la puerta á la malicia y poner un 

que muchos interesados miran el -ejercí- j 
ció de sus derechos, perjudicando nota
blemente á los otros mozos, que no pue
den preparar con tiempo sus pruebas por 
no tener el conocimiento que debe dár
seles de cuantas reclamaciones se pro
muevan, y dificultando el acierto en la 
resolución de los espedientes de -esta 
clase. 

S . M., oido el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

1 * Los Ayuntamientos y sus Secre-
tarios serán responsables de las inexac
titudes y omisiones que se observen en 
la redacción de las actas de sus sesiones, 
y los Alcaldes ó las personas que hagan 
sus veces lo serán también de la falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101 de la ley vigente de reempla
zos, sin perjuicio de la multa que á unos 
y otros pueda imponer el Gobernador de 
la provincia en uso de sus atribuciones. 

2 / Los mozos qup hagan uso del de
recho concedido por el art. 100 de la ci
tada ley, cuidarán de recoger en todo | 
caso la certificación que espresa el ar
ticulo 101, y la presentarán en su dia 
al Consejo provincial, que la exigirá 
siempre y mandará unir á su espediente. 

5 . a La certificación á que se refiere 
el art. 106 de la misma ley contendrá 
copia literal de todas las diligencias que 
con arreglo á lo prevenido en el art. 101 
se hayan hecho constar en ei espediente 
de la declaración de soldados del pueblo 
respectivo. 

4 . a Cuando no conste on el mismo es
pediente la reclamación de algún mozo 
contra el fallo del Ayuntamiento ni pue
da aquel presentar la certiGcacion á que 
se refiere el art. 101 citado, ó en su de
fecto un acta que acredite habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos testigos con 
fecha anterior al dia señalado para ir los 
quintos á la capital, aunque aduzca prue
bas de otra especie, los Consejos provin
ciales se ablendrán de conocer de dicha 
reclamación, en cumplimiento de lo dis
puesto por el art, 154 de la ley, quedan
do á los interesados á salvo el derecho 
que les concede el art, 156 déla misma, 
y el de reclamar ante los tribunales la 
indemnización de daños y perjuicios, se 

5.* 

9.° 

97 

100 

tilidad para el servicio militar les defectos físicos áque s 
reGeren. 

Por Real orden de 24 de diciembre de 1855, se le adi
c i o n a n estas palabras: «O de una sola de ellas.» 

Por la Real orden antes citada de 30 de eneto de 1862. 
se le da nueva redacción en esta forma: «Falta ó pérdida 
de una falange, ó de su uso en los pulgares, en los dedos 
gruesos del pié, ó en dos ó mas dedos de una misma mano 
ó pié.» ' 

CLASE SEGUNDA. 

27 Por Real orden de 13 de setiembre de 1859, se mandó 
añadirá este número: «no pudiendo verificar ni lo uno ni 
lo otro, con los de 18 ó con lentes planos.* 

ADICIONES 

— r - » 
correctivo á la incuria y abandono con guo vieren convenirles. 

V:'•li'jiíitticraJa»» ' • " y i ' ' U i " h l 

Estado de las modificaciones que por Reales órdenes posteriores se han introducido 
en el cuadro de exenciones físicas para el servtcio militar, aprobado por Real 
orden de 10 de febrero de 1855. 

Orden. Número. CLASE PRIMERA. 

15 Por Real orden de 28.de enero de 1857, se modificó sa 
redacción en la form* siguiente: «Distinguiasis cuando por 
la dirección de las pestañas se produzcan molestias y sufri
miento habitual al globo ocular.» 

21 Por Real órdrn de 2 de marzo de 1857, se adicionó este 
número, quedando redactado en los l é r .n inos siguicoles: 
«Vlherigion con síntomas do itiflamacion crónica de la con
juntiva ocular, ó que se haya estendido á la córnea y diii-
culte la visión.» 

Los números 49, 50, 5 ! , 52 y 53 del orden 4.° , clase 
1 .* del cuadro, han sido anulados por Real orden de 30 de 
enero de 1862, dejan lo por consiguiente de constituir inu-

2.« 

i : 

Por Real orden de 28 de setiembre de 1858, se mandó 
que en el cuadro de exenciones físicas se adicionará la 
signiente: «Edema crónico y permanente de las estremida-
des inferiores.» 

Por Real órd»n de 20 do abfit de 1867, se dispono que 
la falla absoluta de visión de cualquiera de los dos ojos sea 
cual fuere la causa que la produzca, no exima del servicio 
de las armas, y que. al efecto se entiendan modificados en 
este sentido. íosó rdenes (2.° de la clase 1 . a , é id. de la 
2 . a ) del cuadro de exenciones físicas de 10 de febrero de 
1855, que á este punió se refieren. -

Nota. Esta reforma solo es aplicable álos mozos sortea
dos en 7 de abril último, pero no comprende a los que por el 
artículo 87 de la ley sean llamados de los dos sorteos ante
riores. (Reales órdenes de 24 de agosto de 1859, y 24 de 
marzo del 862.) 

Reglamento, articulo 9.*, regla 2 . a 

Por Real orden de 1." de julio de 1867. se dispone que 
el quinto declarado pendiente (de curación) de su enferme
dad, queda sujeto á nuevo reconocimiento, dentro de sesenta 
dtas-síguientes á esajiieclaracion, debiendo permanecer du
rante ese plazo máximo en el Hospital militar, á no hallarse 
postrado en cama, en cuyo caso seguirá bajo la vigilancia 
de la autoridad.' 

MODELO NUM. 1 . ' 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E . . . 

ALISTAMIENTO DE «867 . NÚMERO. 

NOTAS. 

lolocí— 

.Filiaron de... 

Hijo de. . . y de. . . natural de.. . parroquia de. . . avecindado 
en.. . Juzgado de primera instancia de. . . provincia de Madrid, 
Capitanía general de. . . nació en.. . de. . . de. . . de. . . de oficio... 
edad... años,., meses... dias... su religión C. A. R.; estado... 
estatura... metros... centímetros... milímetros, osean. . . pies... 
pulgadas... líneas: sus señales estas: pelo... cejas. . . o jos. . . 
nariz... barba... boca.. . color... su frente... su aire. . . su pro
ducción... senas particulares... acreditó... saber leer y escribir. 

Fué declarado soldado por el cupo da esta villa de . . . por 
el Exorno. Consejo de esty provincia, con arreglo á la ley vi
gente de reemplazos. 

Queda Gliadoen virtud de la presente para servir en clase 
desoldado para el reemplazo de 1867, y tuvo iogreso en caja 
en este dia. 

Madrid... 

EL ALCALDE CONSTITUCIONAL. 

3 '>f*a6h¿cQq<nii *.UJL M 

unuri ,tob*T¡s> ao^if.q B 
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E L SECRETARIO. 
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MODELO NÚM. * . 

REBITM.AZO DE 1867. 

E S T A D O <fe /a «nír^a de quintos de 

COPO FECH A DE LA DECLARACIÓN.... 
ÍDEM DB L* EMTRIG* 

OBSHHVACONES. ^ o . o d e ,oS _ « e , , d c , „ s n o « o , , J e « , d e ,a8 R o e l a s q ü e e. t u 8 c a » ¿ 

E L ALCALDE Ó PRESIDENTE. 

E L SECRETARIO. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 16 del corriente (i;es, á las doce 
de su inaOana, tendrá lugar en la Admi • 
nistracion de Hacienda pública de esla 
provincia y bajo la presidencia del Gefe 
de la misma, el acto para enagenar en 
pública subasta 600 cajones de pino, va
cio, procedentes ¡e tabacos, bajo el tipo y 
condiciones que se espresarán á conti-
tinuacioo. 

1 . a El tipo de la subasta será el de 
tres reales cada envase, no admitiéndose 
proposición alguna que baje de este tipo, 
siendo preferido en igualdad de precio el 
que baga postura á la totalidad. 

2 . a kfs envases estarán de manifiesto 
en los almacén JS de efectos estancados 
i!e esla capital, todos los dias no festivos, 
desde las once del dia basta las tres de la 
tarde, y se bailarán divididos en lotes de 
25 , 50 , 75, y 100 cajones, para mayor 
comodidad del público. 

5 .* Estos lolesse formarán por el guar
da almacén, incluyendo en ellos á propor
ción cajones de todas clases, aun cuando 
estén deshechos, quejando por lo tanto 
prohibida la elección al lidiador, quien 
deberá conformarse con los que contenga 
el lote ó lotes á que haya hecha proposi
ción. 

4.* Todo licila<lor esta obligado á de
positar en Tesorería de está provincia, 
antes de la subasta el 10 por 100 de los 
cajones que desee adquirir,no siendo ad
mitida proposición alguna sin llenar este 
requisito. 

5 / y última. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, con su-
jecion al siguiente modelo, debiendo ser 
abiertas á las doce y media en punto por 
el Escribano del Juzgado que actué en el 
acto, y en presencia del señor Adminis
trador, ó de la persona que haga sus 
veces. 

Modelo de proposición. 
Don T. T que vive calle de 

número habiéndose enterado del anun
cio inserto eu el Diario Oficial de Avi

sos de está capital (de tal fecha) (núme-
m e

u
r o l a , ) h a c e postura á. . . . cajones 

habiendo cumplido antes con las formali
dades prevenidas en la condición 4 . ' 

Lo que se hace saber por medio del 

¡ Para tomar parte en la licitación se 
i consignará previamente en la Depositaría 

del Excruo. Ayuntamiento en metálico, 
p*pel de sisas ó del empréstito municipal 
100 escudos, tipo señalado para la su-

público 
Madrid 7 de agosto de 1867.—El Ad

ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la m i s . I M , refrendada por el in-
iufrascrito Escribano y para pago de un 
acreedor, se saca á la venta en pública 
subasta la segunda suerte de tierra de 
segunda y tercera calidad, sita en la so
lana del Cercado, término de Fuente el 
Fresno de Jarama, de caber 25 fanegas 
y 18 estadales, ó sean 7 hectáreas 98 
áreas y 14 cenliáreas; linda al Saliente 
con la primera suerte; Mediodía con bar
ranco del cercado; Poniente con raya de 1 
Montccillo y vereda de San Isidro, y 
Norte Monte de Pesadillas, la cual ha 
sido tasada en 550 escudos, y para su 
remate se ha señalado la hora de la una del 
dia 29 actual, en la audiencia del refe
rido Juzgado, sita en el piso bajo de ia 
territorial, Plazuela de Provincia, nú
mero 1. 

Madrid 1.° de.agosto de 1867.—Soler • 
—Venancio de Orche.—574. 

A Y U N T A M I E N T O S ^ -

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Se saca á pública subasta el suminis

tro de la paja necesaria para el ganado 
dependiente de los ramos de la adminis
tración municipal, bajo el tipo de 300 
milésimas cada 11.502.321 kilogramos 
ó sea arroba, y con arreglo á las condi
ciones que se bailarán de manifiesto en 
/a Secretaria de S. E. 

nar el acto, y serán inmediatamente de
vueltos á los licitadores, escepto á aquel 
cuyo pliego fuese aprobado, y á quien se 
adjudicara el servicio. 

Para responder de todas las obligacio
nes de este contrato, el rematante dene-
rá consignar por vía de fianza en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó en 
efectos públicos, con sujeción á lo dis
puesto en real Orden d*. ií de junio últi
mo ó en la Depositaría del Excmo. Ayun
tamiento inscripciones de sisas ú obliga
ciones del empréstito municipal por lodo 
su valor 200 escudos. 

Abierta esta á la hora designa a, dará 
principio el acto por la apertura de los 
pliegos, que se presentarán en la primera 
media hora, adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición mas venta
josa á los fondos municipales. 

Si resultaran dos ó m.ts proposiciones 
¡goales, se abrirá licitación per un cuar
to de hora, solo entre sus firmantes, no 
admitiéndose puja menor de 5 0 milési
mas de escudo. 

Declarado por el Sr . Presidente del 
acto cuál sea el mejor postor, y una vez 
hecha la adjudicación provisioual, reti
rarán los demás sus depósitos en la forma 
espresada anteriormente. 

Las proposiciones se presei;tarán en 
pliegos cerrados, acompañados del reci
bo de haber entregado la cantidad para 
tomar parte en la licitación y según el 
siguiente 

Modelo de proposición. 

Don N. N. que vive calle de nú-
mero . . . .cuarto enterado de las con
diciones para la subasta del suministro 
de la paja necesaria para el ganado de
pendiente de los ramos de la administra
ción municipal, anunciado en el Diario 
de Avisos de esla capital del día. . . . con
forme con las mismas, se compromete á 
lomar á su cargo este servicio al precio 

! d j w . (en letra) cada H . 5 0 2 . 3 2 5 kilo
gramos ó sea arroba. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se anuncia al púbüco para su 

conocimiento, en el de que e^tá seualado 
para la celebración del remate el dia 22 
del actual, á las doce del mismo, en las 
Casas Consistoriales. 

Madrid 8 de agosto de 1867 .— El Al
calde-Corregidor, Marqués de Villa-
magna. 

Alcaldía constitucional de Perales de'Ta-
juña. 

Con superior autorización se proca 
de á la tercera subasta de los aprove
chamientos de los espartos, que contie
ne la dehesa de Válieporquerizas y 
monte de Valdealcones, en las dos ter
ceras partes de su tasación, quedando 
por tipo en la cantidad de 155 escados 
y 5 0 0 milésimas; habiéndole señalado 
para su remate el próximo dia 2 5 d el 
presente mes, y hora desde las tres á 
cinco de su tarde, en la sala capitular, 
bajo del pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio. 

Perales de Tajuña 8 de agosto de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Legan i*. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa el repartimiento adicional formado 
por el recargo de un décimo por 100 en 
territorial, y por el término de cuatro-
dias para que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus respectivas cuotas. 

Leganés 6 de agostu de 1 8 6 7 . — I l 
defonso lira ña. 

EDITOR, D . JUAK ANTONIO GARCÍA. 
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